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Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1131 DE 2020

(noviembre 12)
por la cual se establecen los servicios y el listado de subpartidas arancelarias de los bienes 
susceptibles a ser importados con cargo a los Programas Especiales de Importación - 

Exportación para la Exportación de Servicios.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el artículo 208 de la Constitución 
Política, los artículos 2, 7 y 30 del Decreto 210 de 2003, y los artículos 13 y 14 del Decreto 
285 de 2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 208 de la Constitución Política dispone que los ministros son jefes de la 

administración en su respectiva dependencia y, bajo la dirección del señor Presidente de la 
República, les corresponde formular las políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad 
administrativa y ejecutar la ley.

Que de conformidad con los numerales 11 y 30 del artículo 2° y numeral 22 del artículo 
7° del Decreto 210 de 2003 modificados por los artículos 1 y 2 del Decreto 1289 de 2015, 
corresponde al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo formular dentro del marco 
de sus competencias las políticas relacionadas con la existencia y funcionamiento de los 
Sistemas Especiales de Importación y Exportación, y preparar o revisar los proyectos de 
Decreto y expedir resoluciones, circulares y demás actos administrativos de carácter general 
o particular necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como definir, dirigir,
coordinar y evaluar las actividades relacionadas con los Sistemas Especiales de Importación
y Exportación, y demás instrumentos que promuevan el comercio exterior.

Que a través del Decreto 285 de 2020 se establecieron las disposiciones que rigen los 
Sistemas Especiales de Importación - Exportación y se derogaron los Decretos 2331 de 
2001, 2099 y 2100 de 2008, con el fin de potencializar este instrumento de facilitación del 
comercio y de garantizar el cumplimiento de los objetivos consagrados en el artículo 4° de 
la Ley 7 de 1991.

Que mediante el inciso 8 del artículo 3° y los artículos 4 y 5 del Decreto 285 de 2020 
se define el ámbito de aplicación de los Sistemas Especiales de Importación - Exportación, 
y en virtud del artículo 13 del mencionado Decreto se permite la importación temporal 
de bienes al territorio aduanero colombiano sin el pago de los tributos aduaneros, con el 
objeto de ser utilizados en un proyecto de exportación de servicios, teniendo en cuenta que 
para efectos de la presente resolución, se define la operación de exportación de servicios, 
como el suministro de servicios bajo las siguientes modalidades: del territorio colombiano 
al territorio de cualquier otro país; en el territorio colombiano a un consumidor de servicios 
no residente en Colombia proveniente de cualquier otro país; en el territorio de otro país por 
una empresa colombiana que permanezca en ese país por un período inferior a 18 meses; en 
el territorio de otro país por personas naturales que se desplazan de manera temporal a ese 
país para prestar el servicio de forma directa.

Que en desarrollo de los artículos 13 y 14 del Decreto 285 de 2020, corresponde al 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante resolución, definir los servicios 
susceptibles de utilizar el programa de Sistemas Especiales de Importación - Exportación 
para la Exportación de servicios y determinar, por subpartidas arancelarias, los bienes 
susceptibles de ser importados con cargo a los Programas de Exportación de servicios.

Que mediante Resolución 549 del 8 de mayo de 2020, el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, DANE, modificó la “Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme de todas las actividades económicas - CIIU Rev. 4 A.C.” ajustando su estructura 
y notas explicativas en el documento “Clasificación Industrial Internacional Uniforme de 
todas las actividades económicas - CIIU Rev. 4 A.C. (2020)”.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 del 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y del 
artículo 1° de la Resolución 784 de 2017 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; 
el Proyecto de Resolución fue publicado en la página web del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo para observaciones y comentarios de los interesados.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Programas de Exportación de Servicios. Bajo los términos establecidos por 
el Decreto 285 de 2020, se podrán aprobar programas de Sistemas Especiales de Importación 
- Exportación para la Exportación de servicios, siempre que el compromiso del programa
conlleve a la exportación de los servicios contenidos en la presente resolución.

Parágrafo. Las categorías de servicios enumerados en la presente resolución están 
expresadas bajo la Clasificación Ampliada de Balanza de Pagos de servicios, definida en el 
Manual de Estadísticas de Comercio Internacional de servicios 2010 de Naciones Unidas, y 
su correspondiente actividad, con la Clasificación Central de Productos “CPC” versión 2.0 
de las Naciones Unidas y con la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
actividades económicas - CIIU Rev. 4 A.C. (2020), o sus actualizaciones.

Artículo 2°. Bienes importados para exportar servicios. Con el objeto de ser 
utilizados en un proyecto de exportación de servicios, y sin perjuicio de realizar el pago 
que corresponda cuando se finalice la modalidad con la importación ordinaria, se podrán 
importar temporalmente sin el pago de tributos aduaneros, los bienes clasificados en las 
subpartidas arancelarias señaladas en la presente resolución.

Artículo 3°. Servicios de suministro de electricidad. Comprende los servicios clasificados 
bajo las siguientes actividades CIIU:

3512 Transmisión de energía eléctrica
3513 Distribución de energía eléctrica

Con cargo a los programas cuyo compromiso conlleve a la exportación de los servicios 
incluidos en el presente artículo, se podrá autorizar la importación de los bienes clasificados 
en las subpartidas arancelarias que se indican a continuación, siempre y cuando tengan 
relación directa con el programa aprobado:
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Artículo 20. Inclusión de nuevas subpartidas arancelarias. En los programas de 
exportación de servicios, los interesados podrán solicitar la inclusión de nuevas subpartidas 
arancelarias, siempre que los bienes a incluir tengan relación directa con el proyecto de 
exportación de servicios a desarrollar, que se trate de bienes tangibles depreciables de uso 
reiterado en el programa a aprobar, y que tengan vida útil superior a doce (12) meses, así 
como los demás criterios que establezca el Comité de Seguimiento y Evaluación de los 
Sistemas Especiales de Importación-Exportación de que trata el Decreto 285 de 2020.

En todo caso, en el proceso de evaluación de las solicitudes de autorización de programas 
para la exportación de servicios, la Dirección de Comercio Exterior, del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, verificará que se cumplan las disposiciones establecidas en 
el párrafo anterior.

Artículo 21. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de noviembre de 2020.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.
(C. F.).
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